
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

DIECIOCHO DE ABRIL DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 846
RADICADO N° 2018-00303-00

Se incorpora al expediente escrito allegado por el Consorcio Movilidad de

Girardot Cundinamarca mediante el cual informan haber acatado la orden de

levantamiento de medida cautelar decretada frente al vehículo de placas

SSW824 de propiedad de la señora LUISA FERNANDA QUIROGA SILVA

comunicada por oficio Nro. 4118 del 18 de 12 de 2018, misma que obra en el

archivo Nro. 69 del expediente electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 14
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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